ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ____________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte ___________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:______________________________________________________
_________________________




Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Princesa, 3)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 
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EXPONGO:

El Plan General de Ordenación Urbana de Alpedrete (PGOU) ignora la vigente ley estatal del suelo
 respecto a la clasificación del suelo. Utiliza la ley precedente
 al nombrar el suelo de urbano, urbanizable y no urbanizable. Mientras que la actual ley estatal clasifica el suelo en “situaciones” de urbanizado y rural, según el texto siguiente:

Las Administraciones Públicas deberán “Atribuir en la ordenación territorial y urbanística un destino que comporte o posibilite el paso de la situación de suelo rural a la de suelo urbanizado, mediante la urbanización, al suelo preciso para satisfacer las necesidades que lo justifiquen, impedir la especulación con él y preservar de la urbanización al resto del suelo rural.”

El suelo, por lo tanto, se encuentra o está en situación de urbanizado o rural. Luego, es urbanizado y rural. No “urbano, urbanizable y no urbanizable”.

Las consecuencias de una interpretación de la ley estatal precedente, conocida también como la ley de ‘todo urbanizable’, son distintas ya que la actual ley incorpora ciertas mejoras para evitar la especulación urbanística y la destrucción desenfrenada del territorio.

Por lo tanto, no se trata de un mero cambio de nombre relacionado con la clasificación del suelo, sino que la aplicación de la nueva ley trastoca los conceptos para ajustarlos a las exigencias de su contexto, en términos más democráticos o constitucionales, con el fin de mejorar el entorno y su sosteniblidad.

SOLICITO/ALEGO:

La retirada o anulación del PGOU por ignorar la vigente ley estatal del suelo, en este caso relacionada con la clasificación del suelo y sus consecuencias.

� Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo.


2 Ley 6/98 sobre Régimen de Suelo y Valoraciones.


3Título II Bases del Régimen del Suelo, Artículo 10. Criterios básicos de utilización del suelo. Punto 1, Letra a.
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